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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 4 Manzana12”, con superficie aproximada de 
01-38-40 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Chih.

Pág. 3280 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 01 Manzana 34”, con superficie aproximada 
de 02-30-46.80 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Chih. 

  Pág. 3281
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado “El Caballo Lote 01 Manzana 13”, con superficie aproximada 
de 02-33-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Chih. 

  Pág. 3282
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/RFLEY/0759/2018 II P.O., mediante el cual se reforma y adiciona el artículo 19 de la Ley para la Prevención, Combate 
y Erradicación de la Trata de Personas y Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas en el Estado de Chihuahua.

Pág. 3283 
-0-

DECRETO N° LXV/LICEN/0803/2018 II D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado concede licencia 
para separarse del ejercicio de sus funciones al Diputado Francisco Javier Malaxechevarría González a partir del día 23 de junio del año 
2018 y hasta por un término de 30 días renunciables, por lo que continuará en funciones el Diputado Severo Trujano Trevizo.

Pág. 3286
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DECRETO N° LXV/LICEN/0804/2018 II D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado concede licencia 
con carácter de renunciable  para separarse del ejercicio de sus funciones al Diputado Miguel Francisco La Torre Sáenz por el periodo 
comprendido del 23 de junio al 15 de julio del año 2018, por lo que continuará en funciones el Diputado Omar Payán Montes.

Pág.  3287
-0-

DECRETO N° LXV/LICEN/0805/2018 II D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado concede licencia 
para separarse del ejercicio de sus funciones a la Diputada Blanca Amelia Gámez Gutiérrez a partir del día 23 de junio del año 2018 y hasta 
por un término de 12 días renunciables, por lo que continuará en funciones la Diputada Lucero de Lourdes Espíndola De la Vega.

Pág. 3288 
-0-

DECRETO N° LXV/LICEN/0806/2018 II D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado concede 
licencia para separarse del ejercicio de sus funciones a la Diputada Laura Mónica Marín Franco a partir del día 23 de junio y hasta el día 
02 de julio del año 2018, por lo que continuará en funciones la Diputada Ana María García Sánchez.

Pág. 3289 
-0-
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DECRETO N° LXV/LICEN/0807/2018 II D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado concede licencia 
para separarse del ejercicio de sus funciones a la Diputada Maribel Hernández Martínez a partir del día 23 de junio del año 2018 y hasta 
por un término de 30 días renunciables, por lo que continuará en funciones la Diputada Petra Irene Enríquez Saucedo.

Pág. 3290 
-0-

DECRETO N° LXV/LICEN/0808/2018 II D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado concede 
licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al Diputado René Frías Bencomo a partir del día 22 de junio y hasta el día 02 de julio 
del año 2018, por lo que continuará en funciones el Diputado Javier Antonio Enríquez Orozco.

Pág. 3291 
-0-

DECRETO N° LXV/LICEN/0809/2018 II D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado concede licencia 
con carácter de renunciable para separarse del ejercicio de sus funciones a la Diputada Leticia Ortega Máynez a partir del día 23 de junio 
y hasta el día 03 de julio del año 2018, por lo que continuará en funciones la Diputada Stephanie García González.

Pág. 3292 
-0-

DECRETO N° LXV/LICEN/0810/2018 II D.P., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado concede 
licencia para separarse del ejercicio de sus funciones a la Diputada Crystal Tovar Aragón por el periodo comprendido del día 22 de junio 
al 02 de julio del año 2018.

  Pág. 3293 
-0-

DECRETO N° LXV/CVPEX/0811/2018 II D.P., mediante el cual se convoca a las y los Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado, al Decimotercer Período Extraordinario de Sesiones, el cual se llevará a 
cabo el día 28 de junio del año 2018, a partir de las 11:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo. 

  Pág. 3294 
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 049/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado mediante el cual se crea la Comisión Interinstitucional para la Prevención 
y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en el Estado de Chihuahua.

Pág. 3298 
-0-

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
ACUERDO del C. Fiscal General del Estado por el que delega en la Licenciada Erika Judith Jasso Carrasco, Directora de Inspección 
Interna, las atribuciones descritas en el artículo 2 apartado B de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, para el 
seguimiento que corresponda en los asuntos de su competencia, o bien, que le sean asignados por el Titular de la Fiscalía, dejando sin 
efectos el similar publicado el 16 de agosto de 2017 en el que se le delegaron las atribuciones inherentes al ámbito competencial de la 
Fiscalía Especializada en Control, Análisis y Evaluación de la propia Fiscalía General del Estado.

Pág. 3306
-0-

ACUERDO del C. Fiscal General del Estado por el que otorga a la Directora de Inspección Interna la facultad para llevar a cabo la aplicación 
de los criterios de oportunidad bajo las mismas condiciones, requisitos y pautas en que fuesen otorgadas a favor de diversos Fiscales y 
funcionarios de la Fiscalía General mediante el similar publicado el 30 de septiembre de 2017.

Pág. 3308 
-0-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
TERCERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° 1 del Distrito Judicial Guerrero, con residencia en 
Ciudad Vicente Guerrero, Chih. 

Pág. 3311 
-0-

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
AVISO a los propietarios de los establecimientos en los que se expenden, distribuyen o ingieren bebidas alcohólicas,  en el que se da a 
conocer la suspensión de sus actividades los días 30 de junio y 01 de julio de 2018 con motivo del Proceso Electoral 2017-2018.

Pág. 3312 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° JMAS-TS-CT-PS-2018-19, relativa a la contratación de servicios de seguros.    
                            Pág.  3313

-0-
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° IEE/CE230/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se aprueba el procedimiento 
para la verificación de las medidas de seguridad en la documentación electoral, propuesto por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Organización Electoral en el Proceso Electoral Local 2017-2018.  

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE231/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se implementa el Sistema de 
Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral operado por el Instituto Nacional Electoral y se determinan los horarios en que se 
harán de su conocimiento los datos generados para el Proceso Electoral Local 2017-2018.  

 
-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE232/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se expiden los Criterios para 
la Emisión del Voto de las y los Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, ante las mesas directivas de casilla 
en el Proceso Electoral Local 2017-2018.  

 
-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN N° IEE/CE233/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que aprueba el dictamen de 
la Comisión para el Seguimiento del Procedimiento de Selección de Presidentas y Presidentes, Secretarias y Secretarios, Consejeras y 
Consejeros de las Asambleas Municipales, en virtud del cual se sustituye la Secretaría de la Asamblea Municipal de Gómez Farías y, en 
consecuencia, se modifica su integración para el Proceso Electoral Local 2017-2018.  

 
-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN N° IEE/CE234/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por la que se da cumplimiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el recurso de reconsideración de clave 
SUP-REC-424/2018 y, en consecuencia, se modifica la diversa Resolución IEE/CE180/2018.

-FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 001/2018-IMPLAN-CPP-EC, relativa a la adquisición de 2 acondicionadores de potencia 
micro-controlados y 2 sistemas de potencia ininterrumpida (UPS) online doble conversión.

Pág. 3314 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los contratos de obra pública a base de precios unitarios y tiempo 
determinado relativos a las siguientes Licitaciones y obras: OP-064-2018 Elaboración y suministro libre a bordo planta de mezcla asfáltica 
fría para bacheo en Ciudad Juárez, Chih.; OP-065-2018 Pavimentación a base de concreto hidráulico en tramo de la vialidad San Felipe 
en Colonia Lázaro Cárdenas y tramo de la Calle Nigeria en Colonia Campeste Virreyes; OP-066-2018 Pavimentación a base de concreto 
hidráulico en tramo de la Calle Novena en la Colonia División del Norte y Estragón en tramo de la Calle Uva en la Colonia Lucio Blanco; y 
OP-067-2018 Introducción de red de agua potable, alcantarillado y revestimiento en tramo de la Calle Angula en Colonia Puerto Anapra.

Pág. 3316 
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
                       Pág. 3318 a la Pág. 3335

-0-
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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
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EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA 
ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de junio 
del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/LICEN/0803/2018  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XIX, 
y 82, fracción IX de la Constitución Política del Estado; y 174, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, concede licencia para separarse del 
ejercicio de sus funciones al Diputado Francisco Javier Malaxechevarría 
González, a partir del día 23 de junio del año 2018 y hasta por un término de 
30 días renunciables. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud del contenido del Artículo Primero, 
continuará en funciones el Diputado Severo Trujano Trevizo. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho.  

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA 
ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXV/LICEN/0804/2018  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XIX, 
y 82, fracción IX de la Constitución Política del Estado; y 174, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, concede licencia, con carácter de 
renunciable, para separarse del ejercicio de sus funciones al Diputado 
Miguel Francisco La Torre Sáenz, por el periodo comprendido del 23 de junio 
al 15 de julio del año 2018.   
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud del contenido del Artículo Primero, 
continuará en funciones el Diputado Omar Payán Montes. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho.  

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA 
ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXV/LICEN/0805/2018  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XIX, 
y 82, fracción IX de la Constitución Política del Estado; y 174, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, concede licencia para separarse del 
ejercicio de sus funciones a la Diputada Blanca Amelia Gámez Gutiérrez, a 
partir del día 23 de junio del año 2018, y hasta por un término de doce días 
renunciables.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud del contenido del Artículo Primero, 
continuará en funciones la Diputada Lucero de Lourdes Espíndola De la 
Vega. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho.  
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA 
ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXV/LICEN/0806/2018  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XIX, 
y 82, fracción IX de la Constitución Política del Estado; y 174, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, concede licencia para separarse del 
ejercicio de sus funciones a la Diputada Laura Mónica Marín Franco, a partir 
del día 23 de junio y hasta el día 02 de julio del año 2018. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud del contenido del Artículo Primero, 
continuará en funciones la Diputada Ana María García Sánchez. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho.  
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA 
ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/LICEN/0807/2018  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XIX, 
y 82, fracción IX de la Constitución Política del Estado; y 174, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, concede licencia para separarse del 
ejercicio de sus funciones a la Diputada Maribel Hernández Martínez, a partir 
del día 23 de junio del año 2018, y hasta por un término de treinta días 
renunciables.  
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud del contenido del Artículo Primero, 
continuará en funciones la Diputada Petra Irene Enríquez Saucedo. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho.  

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA 
ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/LICEN/0808/2018  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XIX, 
y 82, fracción IX de la Constitución Política del Estado; y 174, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, concede licencia para separarse del 
ejercicio de sus funciones al Diputado René Frías Bencomo, a partir del día 22 
de junio y hasta el día 02 de julio del año 2018. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud del contenido del Artículo Primero, 
continuará en funciones el Diputado Javier Antonio Enríquez Orozco. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho.  

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA 
ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/LICEN/0809/2018  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XIX, 
y 82, fracción IX de la Constitución Política del Estado; y 174, fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, concede licencia, con carácter de 
renunciable, para separarse del ejercicio de sus funciones a la Diputada 
Leticia Ortega Máynez, a partir del día 23 de junio y hasta el día 03 de julio 
del año 2018. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud del contenido del Artículo Primero, 
continuará en funciones la Diputada Stephanie García González. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho.  

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA 
ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/LICEN/0810/2018  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 
del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción 
XIX, y 82, fracción IX de la Constitución Política del Estado; y 174, fracción II 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, concede licencia para separarse 
del ejercicio de sus funciones a la Diputada Crystal Tovar Aragón, por el 
periodo comprendido del día 22 de junio al 02 de julio del año 2018. 

  
T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho.  
 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA 
ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/CVPEX/0811/2018  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua, se convoca a las y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado, al Decimotercer Período Extraordinario de 

Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 28 de junio del año 2018, a partir 

de las 11:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el que se 

desahogarán los asuntos que a continuación se detallan: 

 

Junta de Coordinación Política 

 

1. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforman diversos  

decretos, mediante los cuales: se constituyen los Grupos Parlamentarios 

de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado; se  

integra la Junta de Coordinación Política, para el segundo año de 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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DECRETO No. 
LXV/CVPEX/0811/2018  II D.P. 

 2 

ejercicio constitucional; se conforman las Comisiones de Dictamen 

Legislativo, Especiales y Comités del H. Congreso del Estado; se designa 

la Mesa Directiva correspondiente al segundo año de ejercicio 

constitucional; se integra la Comisión Jurisdiccional; y se designan 

representantes de esta Legislatura ante diversos entes que conforman 

la Administración Pública Estatal. 

 

2. Ratificación en su caso, de las propuestas de nombramientos de 

magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  

enviadas por el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

Comisión Primera de Gobernación y Puntos  

Constitucionales 

 

3. Dictamen con carácter de decreto, por medio del cual, en 

cumplimiento a la resolución dictada en el Juicio de Amparo 

1767/2016-V del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, se deja sin efectos, única y exclusivamente por lo que 

concierne al C. Gerardo Javier Acosta Barrera, el Decreto No. 

LXV/ABDEC/0217/2016 I P.O., que derogó los diversos 1551/2016 XXI P.E. 

y 1552/2016 XXI P.E., por el que se constituyó el Congreso del Estado en 

Colegio Electoral para proceder a su reelección o no, y mediante el 

cual fue reelegido el C. Gerardo Javier Acosta Barrera, como 
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DECRETO No. 
LXV/CVPEX/0811/2018  II D.P. 

 3 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, 

respectivamente. 

  

Comisión de Programación, Presupuesto y 

Hacienda Pública 

 

4. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se autoriza al 

Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda, se formalice contrato de fideicomiso irrevocable que se 

denominará “Fondo de Atención a Niñas y Niños Hijos de Policías 

Caídos en Cumplimiento de su Deber”; desahogando con ello, la 

iniciativa enviada por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 

Constitucional del Estado de Chihuahua. 

 

Comisión de Educación y Cultura 

 

5. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforman diversas 

disposiciones del Decreto No. 919/2015 II P.O., por el que se instituyó el 

reconocimiento anual denominado Premio Chihuahuense Narrativa 

Histórica “Ignacio Solares”, resolviendo así, la iniciativa enviada por el 

Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado. 
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DECRETO No. 
LXV/CVPEX/0811/2018  II D.P. 

 4 

6. Dictamen con carácter de decreto, mediante el cual se reforman 

diversas disposiciones de la Ley que Crea el Premio Chihuahua; 

desahogando con ello, la iniciativa enviada por el Lic. Javier Corral 

Jurado, Gobernador Constitucional del Estado. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁSQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA 
ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de 
junio del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
93 fracción IV y 97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1 
fracciones IV y VII, 2 fracciones I y II, 11, 19, 24, 25 y 33 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que para la toma de decisiones y en las actuaciones del Estado, se 
deberá velar y cumplir con el principio del interés superior de la niñez, para 
garantizar a plenitud sus derechos y satisfacer las necesidades tendientes a lograr 
su desarrollo integral. Luego, el artículo 123, apartado A, fracción III, de la propia 
Carta Magna, prohíbe terminantemente el trabajo de los menores de quince años, 
en aras de garantizar su protección, su debida formación y su adecuado 
desarrollo. 

 
Que el Estado Mexicano ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño, 
adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989; el Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores 
Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación, así como el 
Convenio y la Recomendación sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo, 
ambas de la Organización Internacional del Trabajo, los cuales ordenan a los 
Estados miembros a tomar las medidas y políticas públicas pertinentes y 
encaminadas a garantizar el pleno goce de los derechos y la protección de las 
niñas, niños y adolescentes, para su formación integral bajo estándares 
adecuados de desarrollo. 
 
Que los artículos 2, 3, 6 y 12 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Chihuahua, establecen la obligación de las 
autoridades estatales para tomar las medidas administrativas necesarias a efecto 
de dar cumplimiento a dicho ordenamiento; para el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de políticas públicas en la materia; así como el impulso a una cultura 
de respeto, promoción y protección a sus derechos. 
 
Que el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, en su Eje Rector 1 denominado 
Desarrollo Humano y Social, contempla como Objetivo 2, atender las necesidades 
de desarrollo integral de los grupos vulnerables, y como una de sus líneas de 
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acción, celebrar convenios de colaboración con las y los empleadores de personas 
jornaleras, para eliminar la contratación de mano de obra infantil, e incentivar su 
introducción en el sistema educativo. Asimismo, dentro del Eje Rector 5 
denominado Gobierno Responsable, se contempla como el Objetivo 10, promover 
la erradicación del trabajo de las y los menores de 15 años en el sector laboral, y 
suscitar mejores condiciones de trabajo en centros laborales para evitar la 
explotación y el abuso de las y los adolescentes trabajadores; y como sus 
estrategias y líneas de acción, las de incrementar las inspecciones para detectar y 
evitar la contratación de las y los menores de 15 años en los centros laborales, 
sensibilizar y capacitar en los centros laborales en materia de erradicación del 
trabajo infantil y aplicar sanciones oportunas a empresas que no se apeguen a la 
normatividad aplicable para su contratación. 
 
Que la Administración Estatal que encabezo es consciente de que la prevención 
es la mejor medida para erradicar al trabajo infantil, mediante estrategias efectivas 
que permitan visibilizar la problemática y generar conciencia social para procurar 
en las niñas, niños y adolescentes ambientes y entornos más adecuados para su 
desarrollo y formación. 
 
En mérito de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
 

ACUERDO   049/2018 
 
 

Artículo Primero.- Se crea la Comisión Interinstitucional para la Prevención 
y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores 
en Edad Permitida en el Estado de Chihuahua, en adelante la Comisión, con 
carácter permanente y cuyo objeto es la coordinación de las dependencias y 
entidades del Gobierno del Estado en la planeación, ejecución y evaluación de 
políticas, programas y acciones para prevenir, detectar, combatir y erradicar el 
trabajo infantil, así como para la protección del adolescente trabajador en 
edad permitida, con base en la normatividad aplicable. 

 
 

Artículo Segundo.- La Comisión estará integrada por las y los titulares de las 
dependencias y entidades siguientes, con carácter permanente:  

 
I. Secretaría del Trabajo y Previsión Social, quien la presidirá; 
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II. Secretaría General de Gobierno; 
 
III. Secretaría de Desarrollo Social; 
 
IV. Fiscalía General del Estado; 
 
V. Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico; 
 
VI. Secretaría de Desarrollo Rural; 
 
VII. Secretaría de Educación y Deporte; 
 
VIII. Secretaría de Salud; 
 
IX. Dirección General del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Chihuahua; 
 
X. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes; 
 
XI.   Delegación en el Estado de Chihuahua del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; 
 
XII. Delegación en el Estado de Chihuahua de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 
 
Las y los integrantes de la Comisión podrán designar un suplente con nivel de 
Director o Directora General o equivalente, cuyo cargo será honorífico. 

 
Asimismo, tendrán el carácter de invitadas o invitados permanentes, con voz pero 
sin voto, una o un representante de las organizaciones patronales, las 
organizaciones sindicales, las organizaciones de la sociedad civil que tengan 
como parte de su objeto la protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes y las instituciones educativas del Estado de Chihuahua, que 
determine la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de conformidad con los 
lineamientos que para el efecto emita la Comisión. Las y los invitados participarán 
de forma honorífica y durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser 
convocados para períodos subsecuentes, según lo establezcan los manuales de 
operación y funcionamiento de la Comisión, así como sus lineamientos. 
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En los casos que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, la Comisión 
podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a autoridades de 
los tres órdenes de gobierno y de órganos constitucionales autónomos, de 
instituciones académicas, así como a niñas, niños y adolescentes o personas de 
reconocido prestigio en la materia. 

 
 

Artículo Tercero.- La Comisión sesionará válidamente con la presencia de la 
mayoría de sus integrantes. 

 
La Comisión sesionará por lo menos una vez cada tres meses de manera 
ordinaria de acuerdo con el calendario que para tal efecto se expida y, en forma 
extraordinaria, tantas veces como sea necesario, a propuesta de la Presidencia. 

 
Las convocatorias se llevarán a cabo por parte de la Secretaría Técnica por lo 
menos con cinco días hábiles de anticipación para las sesiones ordinarias, y con 
dos días hábiles de anticipación para las sesiones extraordinarias. En ambos 
casos, las convocatorias deberán acompañarse del orden del día. 

 
Las resoluciones de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos de los 
integrantes presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 
 
Artículo Cuarto.- La Comisión hará las recomendaciones pertinentes para que las 
políticas, programas y acciones de las instituciones que la integran, relacionadas 
con la prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección del adolescente 
trabajador en edad permitida, se orienten de manera coordinada, prioritariamente, 
a: 

 
I.     La promoción de una cultura social de prevención y erradicación del trabajo 
infantil; 
 
II.     La corresponsabilidad social de patrones, agrupaciones gremiales, sindicatos 
y organizaciones de la sociedad civil en la prevención y erradicación del trabajo 
infantil, así como en el cumplimiento de la normatividad en beneficio 
del adolescente trabajador en edad permitida; 
 
III.    El fomento de la conciencia social sobre el impacto que tiene el desarrollo 
económico en la prevención y erradicación del trabajo infantil; 
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IV.   La conveniencia de impulsar la educación, recreación y el desarrollo integral 
de la infancia y la adolescencia, y 
 
V.    El fortalecimiento de las instancias y mecanismos de vigilancia para combatir 
el trabajo infantil y proteger los derechos del trabajador adolescente en edad 
permitida. 
 
 
Artículo Quinto.- La Comisión tendrá las funciones siguientes: 

 
I.     Participar en el diseño de políticas, programas y acciones en materia de 
prevención y erradicación del trabajo infantil, el combate a la explotación laboral 
de los menores y la protección de trabajadores adolescentes en edad permitida, 
así como la coordinación de su ejecución, con un enfoque multidisciplinario que 
propicie su articulación, homologación y complementariedad; 
 
II.     Promover que las acciones que en el ámbito de su competencia realicen las 
dependencias y entidades que la integran, se encuentren alineadas al Plan Estatal 
de Desarrollo y a los programas derivados de éste en materia de prevención y 
erradicación del trabajo infantil y la protección del trabajador adolescente en edad 
permitida; 
 
III.    Impulsar esfuerzos tendientes a sensibilizar y concientizar a la sociedad 
sobre los perjuicios del trabajo infantil, incorporando esquemas de participación 
ciudadana y comunitaria, a través de la promoción de los beneficios de la 
educación y la sana recreación, que contribuyan a fomentar el cambio hacia 
paradigmas culturales respetuosos de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
trabajadores en edad permitida; 
 
IV.   Proponer la suscripción de acuerdos y convenios entre los representantes de 
los tres órdenes de gobierno y los sectores social y privado en materia de 
prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección del adolescente 
trabajador en edad permitida; 
 
V.    Analizar y, en su caso, proponer mejoras para la vigilancia del cumplimiento 
de la normatividad aplicable al trabajo de adolescentes en edad permitida; 
 
VI.   Proponer y fomentar el desarrollo de programas encaminados a impulsar el 
acceso, promover la permanencia, evitar la deserción e incentivar la reintegración 
de niñas, niños y adolescentes en el sistema educativo nacional; 
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VII.   Fomentar acciones que permitan reducir los factores de riesgo que generan 
el trabajo infantil; 
 
VIII.   Promover el intercambio de información entre los tres órdenes de gobierno, 
para asegurar esfuerzos coordinados en las materias objeto de la Comisión; 
 
IX.    Analizar el marco normativo en materia de prevención y erradicación del 
trabajo infantil, el combate a la explotación laboral de los menores y la protección 
del trabajador adolescente en edad permitida y, en su caso, realizar las 
propuestas conducentes para su actualización o mejora; 
 
X.     Emitir sus manuales de organización y funcionamiento, lineamientos, plan de 
trabajo y calendario de sesiones ordinarias, y demás instrumentos que sean 
necesarios para su correcto funcionamiento y la consecución de sus fines, y 
 
XI.   Resolver sobre las circunstancias no previstas en el presente Acuerdo, 
relacionadas con el cumplimiento de su objeto. 
 
 
Artículo Sexto.- La Comisión podrá crear los grupos de trabajo que estime 
convenientes, tanto de carácter permanente como transitorio, para realizar tareas 
específicas relacionadas con su objeto. 

 
 
Artículo Séptimo.- Corresponde a las y los integrantes de la Comisión: 

 
I.      Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión; 
 
II.     Firmar las actas que se levanten en las sesiones; 
 
III.    Proponer los asuntos que se estimen deban ser sometidos a la consideración 
de la Comisión; 
 
IV.    Proponer acciones o medidas que tengan por objeto mejorar el 
funcionamiento de la Comisión, y 
 
V.     Las demás que establezcan los manuales de organización y funcionamiento, 
así como sus lineamientos, o cualquier otro instrumento que sea necesarios para 
dar cumplimiento al objeto de la Comisión. 
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Artículo Octavo.- Corresponde a la Presidencia de la Comisión: 

 
I.     Presidir las sesiones de la Comisión; 
 
II.     Someter a la consideración de las y los integrantes de la Comisión los 
proyectos de manuales de organización y funcionamiento, lineamientos, planes de 
trabajo y calendario de sesiones ordinarias, así como sus modificaciones; 
 
III.    Proponer a los integrantes de la Comisión, la creación de grupos de trabajo, 
transitorios o permanentes; 
 
IV.   Solicitar a la Secretaría Técnica informes de seguimiento de acuerdos y 
resultados de trabajo de la Comisión, así como de los grupos de trabajo, y 
 
V.    Las demás que sean necesarias para dar cumplimiento a las tareas de la 
Comisión. 
 
 
Artículo Noveno.- La Comisión contará con una Secretaría Técnica que será 
nombrada por la Presidencia de la misma y tendrá las funciones siguientes: 

 
I.     Organizar las sesiones de la Comisión y proporcionar el apoyo administrativo 
que se requiera; 
 
II.     Convocar a sesiones ordinarias, de acuerdo con el calendario 
correspondiente, y a extraordinarias cuando así lo determine la Presidencia de la 
Comisión; 
 
III.    Verificar que se cumpla con el quórum para que tengan lugar las sesiones de 
la Comisión, llevar la lista de asistencia de las mismas y elaborar y suscribir las 
actas correspondientes, mismas que incorporarán los acuerdos que en su caso se 
adopten; 
 
IV.   Llevar el control y seguimiento de los asuntos que se someten a 
consideración de la Comisión, así como de los acuerdos que al efecto se adopten, 
y realizar reportes sobre el grado de avance en el cumplimiento de los mismos; 
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V.    Realizar los análisis, estudios, proyectos y demás trabajos que le encomiende 
la Comisión o resulten necesarios para la realización de las funciones de la 
misma; 
 
VI.   Informar periódicamente a la Presidencia de la Comisión respecto de las 
actividades de los grupos de trabajo; 
 
VII.   Expedir certificaciones de los acuerdos o de la documentación que obre en 
los expedientes de la Secretaría Técnica, y 
 
VIII.  Las demás que le encomiende la Presidencia de la Comisión. 
 
Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Secretaría Técnica podrá 
auxiliarse del personal que para tales efectos designe la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 
 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
SEGUNDO.- La Comisión deberá quedar instalada dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- La Comisión expedirá sus manuales de organización y 
funcionamiento, así como sus lineamientos, en la primera sesión ordinaria 
posterior a su instalación. 
 
CUARTO.- Se abroga el acuerdo administrativo 036, de fecha 8 de mayo de 2014, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 41 del miércoles 21 de mayo 
de 2014. 
 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica. SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. LIC. ANA LUISA 
HERRERA LASO. Rúbrica
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MANUEL ALFONSO MEDINA FLORES                         1091-51-53
-0- 

JOSE ANTONIO LOPEZ MARTINEZ                             1092-51-53
-0- 

MARIA LUISA TARIN FONTES                                       1101-51-53
-0- 
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RESTAURANTES HERREGUE S.A. DE C.V.           1094-51-53-55
-0- 

LUIS ALBERTO PEREZ LARA                                       1095-51-53
-0- 
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LEONEL GONZALEZ                                                      1107-51-53
-0- 

JUAN MANUEL ALVIDREZ ALARCON                     1108-51-53-55
-0- 

SOLEDAD CRUZ PADILLA                                             1106-51-53
-0- 
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GUADALUPE LOPEZ ALVAREZ                                     1102-51-53
-0- 

OCTAVIO ALMEIDA HERNANDEZ                            1104-51-53-55
-0- 

ERNESTO ARAGON PEREZ                                          1103-51-53
-0- 

UBALDO PARRA LEGARDA                                     1105-51-53-55
-0- 
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JESUS GARCIA ROMERO                                             1110-51-53
-0- 

MARIA TERESA GARCIA CHACON                          1112-51-53-55
-0- 

HOSPITAL MEDICA SIERRA, S.A. DE C.V.                         1114-51
-0- 
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MARTHA VERNONICA MILLAN ESTRADA DE VARELA           1111-51-53
-0- 

IRMA RODRIGUEZ DOMINGUEZ                                  1113-51-53
-0- 
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RAQUEL HERRERA GARCIA                                        1098-51-53
-0- 

DANIEL ROBERTO GARDEA SANDOVAL                     1100-51-53
-0- 

CRUZ DELIA LUPIO SOTO                                            1099-51-53
-0- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.
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VERONICA SIFUENTES DOMINGUEZ                         1096-51-53
-0- 

PEDRO TORRES RIVERA                                             1097-51-53
-0- 
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JOSEFINA VEGA DE MURO                    1093-50-51-52
-0-
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JOSEFINA VEGA DE MURO                    1093-50-51-52
-0-
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RAMON MARTINEZ OLIVARES                                     1059-49-51
-0- 

JORGE TREVIÑO RUBIO                                              1073-49-51
-0- 
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RAFAEL CONCEPCION VILLA FIERRO                        1055-49-51
-0- 

LUZ ELENA MARTINEZ FERREL                                  1076-49-51
-0- 
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JESUS MOISES ESPARZA SEGUNDO                    1074-49-50-51
-0- 

GUADALUPE EUGENIA CHAVARRIA CONTRERAS    1072-49-51
-0- 
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GUILLERMO RODRIGUEZ GONZALEZ                        1075-49-51
-0- 

ELSA ANDREU HERNANDEZ                                        1067-49-51
-0- 
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MARIA ELENA HERNANDEZ QUINTANA                      1061-49-51
-0- 



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 27 de junio de 2018.                   3333

MANUELA ESPINOZA PEREZ DE CARDENAS       1017-47-49-51
-0- 

MARTHA RODRIGUEZ DE AVILA                                  1109-51-53
-0- 

CARLOS ABDON GONZALEZ CASTILLO           965-43-47-51-55-59-63
-0- 
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VIRGINIA SANTANA ORTEGA                                  1006-47-49-51
-0- 

GUADALUPE CORDERO BETANCOURT                1007-47-49-51
-0- 
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ERNESTO TORRES MORA                                           1058-49-51
-0- 

ERNESTO ROACHO MUÑOZ                                        1071-49-51
-0- 
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


